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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 45 
A L 

o resoLucion No.86-2-1-1- 03279 e 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; . 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de febrero.de 1986/se:ha otorgado ante la No- 
taria Vigésima Sép del Cantón Guayaquil, abogada Katia 
Murrieta de Ayala, la escritura pública de aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos de “COMPAÑIA DE ELABORADOS DE 
CACAD COLCACAO C.A.*; 

QUE los señores/ingeniero Fernando Martínez lllingworth 
y Nery August León Muñoz, con el patrocinio del abogado 
Luis Vález Arfízagaí en sus respectivas calidades de Gerente 
General y Gerente de la compañía, han solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
los Infermes Nos. 85-1541-IA del 25 de noviembre de 1935; 
y 86-301-1IA del 11 de marzo de 1986, emitidos por el 
Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0496 del 23 de abril de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No.031 del 27 de febrero de 1986, ha au- 
torizado a la persona jurídica EUROPEAN AND AMERICAN TRADING 
CORPORATION LIMITED, con domicilio en Hamilton, Islas Bermu- 
das» para que invierta en el aumento de capital de la Compa- 

a; , 

Ex. ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

A RES yA LVE 

TICULO PRIMERO. APROBAR: aJ/el aumento de capítal 
PD de'COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CACAO COLCACAO C.A."” por TRES 

- 4/7 MIBLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, dividido en ( tres- 
o cientas noventa/ y nusve nuevas acciones de diez mil sueres 

cada una, y bMWLa reforma de estatutos constantes en la 
indicada escritura. 
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pla inscrita esta Resolución de fojas 9.611 a 9.615, nfmero 69 
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ARTICULO SEGUNDO DISPONER qe > Vigésimo 
Séptima de este Cantón, toze nota Ya matriz de    

  

     

    
       

la escritura pública que se aprue 
presente Resolución y sjente razÚóA 

Rerisgra r Mer- FHTICULO TERCERO ¿ DISPONE 
A ta féferida escri- cantil dei Centón Guayaquil: a)J/ins 

tura pííblica junto con la presente RÁ Yes én archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las TY tes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, bi'cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

   

£RTICULO CUARTO. DISPONER que el Rotario Quinto de 
este Cantón, ancte al margen de la matriz de la escritura 
púbiica del 22 ce enero de 1276, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTÍCULO QUINTO. Y/ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique per una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejea- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y £irmada en la Superintendencia de 
Co pañías en Guayaquil, 7 a 

  

   

  

        AD. Gustaro tg 
INTENDENTE | »mC MANTAS 

  

   
   

     

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

número 5.592 del Repertorio.- GuayaquiA, doce de Mayo de mi 

Se tc 

del Cartén Guayaquil   Regittrador Mes
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mó nota de : lo ordenado en esta Resolución a foja 1.042 der.Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.976 ; 10.797 del Kegistro Mercantil, Libro de Indus _ 

triales de 1.977 ; 8.407 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,979; 

17.965 del Registro MercHi KE ro 'de Industriales de 1.983, a1 margen de las 

" inscripciones respectivas.- Guayaquil //doce de Mayo de mil      
   seis.» El Registrador Mercantil,- 
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